
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120120044500 Asuntos 
Escriturales

Ana Karina Villarreal 
Isaac

Jolin Antonio Martinez 
Sanchez

19/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001418900120210000500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Marisol  Gomez 
Arbelaez

19/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001418900120200031500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopser Colombia Maria Cecilia Montes 
Tuiran

19/01/2022 Auto Decide - Negar La 
Solicitud De Dictar Auto De 
Seguir Adelante La 
Ejecución- Requiérase A 
La Parte Demandante Para 
Que Notifique Por Aviso A 
La Parte Demandada Bajo 
Los Lineamientos Del Art. 
292 Del Cgp; Aceptar La 
Revocatoria De Poder - 
Reconoce Personería

70001418900120210048500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Financiera Juriscoop 
S.A Compania De 
Financiamiento

Remberto Andres Perez 
Martinez

19/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120210048500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Financiera Juriscoop 
S.A Compania De 
Financiamiento

Remberto Andres Perez 
Martinez

19/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

70001418900120200027700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria De Casas Carlos Damian Vargas 
Bayuelo, Ana Karina 
Panesso Pinilla, Ana 
Florencia Pestana 

19/01/2022 Auto Decide - Requerir A 
La Parte Demandante Para 
Que Proceda Conforme Lo 
Ordenado En El Artículo 8 
Del Decreto 806 De 2020

70001418900120170095300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Laura Milena Guevara 
Campo

Carlos Enrique Marañon 
Narvaez

19/01/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Acepta 
Revocatoria De Poder 

70001418900120180073800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Alberto Luna 
Alvarez

Maria Eugenia 
Fernandez Diaz

19/01/2022 Auto Decide - Entrega De 
Titulos 

70001418900120210010300 Monitorios Angelica Patricia Santos 
Benitez

Luis Eduardo Sanchez 
Contreras

19/01/2022 Auto Reconoce Personería

70001418900120200037300 Verbales De 
Minima Cuantia

Arrendar J.A Oscar Manuel Paternina 
Diaz

19/01/2022 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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